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ACRÓNIMOS 

 

RUC Registro Único de Contribuyentes  

Senace Servicio Nacional de Certificación Ambiental 

SERFOR Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre  

RPAAE Reglamento para la Protección Ambiental en Actividades 

Eléctricas 

 

GLOSARIO DE TÉRMINOS 

Vigencia de poder: Acredita que el poder otorgado a una persona natural o 

jurídica registrada en la Sunarp existe y es eficaz, por tanto, todos los actos 

contenidos en el certificado que realice el apoderado en nombre del 

poderdante son válidos. 
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1. GENERALIDADES 

1.1 Nombre del proponente (persona jurídica o natural) y su 

razón social 

Razón Social : Fenix Power Perú S.A. 

RUC : 20509514641 

Domicilio Legal : Av. Antonio Miro Quesada N.º 425 oficina. 1203 

Distrito : Magdalena del Mar 

Provincia       : Lima 

Departamento  Lima 

Teléfono : (+51) 707-1100 

1.2 Nombre completo del titular o Representante Legal  

Nombres completos y documentos de identidad: 

James Iván Quiroz Huamán : DNI N.º 41093653 

Domicilio                     : Av. Antonio Miro Quesada N.º 425 oficina. 1203. 

Teléfono : (+51) 707-1100 

Correo electrónico        : iquiroz@fenix.com.pe 
 

En el Anexo 1.1, se muestra la vigencia de poder y DNI del Representante Legal. 

1.3 Datos de la empresa inscrita en el Registro Nacional de 

Consultoras Ambientales del Senace 

1.3.1 Persona jurídica 

Razón social : JCI Ingeniería y Servicios Ambientales S.A.C. 

RUC : 20451626303 

Número de Registro Senace : Resolución Directoral N.º 095-2016-SENACE-DRA 

Domicilio : Av. La Paz 1381, Miraflores 

Teléfono : (01) 2558500 

Correo electrónico : jcesar@jci.com.pe 

A continuación, en el siguiente cuadro se detallan los nombres de los 

profesionales inscritos en Senace y que participaron en la elaboración del 

presente estudio. 
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Cuadro 1.3-1 Relación de profesionales que participaron en la elaboración 

del estudio 

Nombres y Apellidos Profesión Colegiatura Firma 

Julio Cesar Minga Ing. Ambiental CIP: 111611 

 

Edwin Lozada Geógrafo CGP: 061 

 

Marisela Huamán Lic. Biología CBP: 8775 

 

Ada Mercedes 

Huaman Romero 

Sclga. 

Socióloga 
CSP: 0986 

 

Jesica Becerra Ing. Geógrafa CIP: 131842 

 

Elaboración: JCI, 2022. 

En el Anexo 1.2 se adjunta la acreditación de la consultora para realizar estudios 

ambientales ante el Senace. 
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1.4 Antecedentes  

Fenix Power Perú S.A (en adelante “Fenix”), es una de las principales empresas 

de generación y comercialización de energía eléctrica en el Perú. Actualmente, 

cuenta con una participación del 8 % en el mercado de generación. Con la 

energía que genera, las empresas distribuidoras pueden proveer de electricidad 

a miles de instituciones, comercios y familias peruanas. Teniendo en cuenta el 

crecimiento de la demanda de energía eléctrica del país en especial en la zona 

sur del Perú, la reducción en los precios de aquellas tecnologías renovables no 

convencionales en especial la solar fotovoltaica, y contar en el Perú con un alto 

potencial de aprovechamiento del recurso solar también en la zona sur del Perú. 

Fenix, ha proyectado el desarrollo y construcción de una Central Solar 

Fotovoltaico Sunilo, en los distritos de El Algarrobal y Moquegua, en las provincias 

Ilo y Mariscal Nieto del departamento de Moquegua, la cual tendrá una 

capacidad máxima de generación de potencia de 120 MW y se conectará al 

Sistema Eléctrico Interconectado Nacional (SEIN) en un nivel de tensión de 

138 kV. 

El 29 de noviembre de 2021, mediante Resolución Directoral N.º 0195-2021-

MINEM/DGAAE, se aprueban los Términos de Referencia (en adelante “TdR”) 

para la Declaración de Impacto Ambiental (DIA) del proyecto “Central Solar 

Fotovoltaica Sunilo” por la Dirección General de Asuntos Ambientales de 

Electricidad (DGAAE), en concordancia con el Anexo 1 del Reglamento para la 

Protección Ambiental en Actividades Eléctricas (RPAAE) regido por el Decreto 

Supremo N.º 014-2019-EM y aprobado el 7 de julio de 2019. 

El 06 de diciembre de 2021, mediante Resolución Ministerial N.º 441-2021-

MINEM/DM, se otorga a favor de Fenix Power Perú S.A., la concesión temporal 

para desarrollar los Estudios de Factibilidad relacionados a la actividad de 

generación de energía eléctrica para la futura Central Solar “Parque Solar 

Sunilo”, por un plazo de veinticuatro (24) meses, contados a partir de la 

publicación de la presente resolución. 

El 18 de enero de 2022, se otorga la Autorización para la realización de Estudios 

De Patrimonio forestal y de Fauna silvestre con fines de investigación científica 

en el marco de Estudio Ambiental, aprobada mediante Resolución de Dirección 

General (RDG) N.º D000019-2022-MIDAGRI-SERFOR-DGGSPFFS, por el periodo de 

seis (6) meses contados a partir del día siguiente de la notificación de la citada 

Resolución de Dirección General. 

El 10 de marzo de 2022, mediante la Carta con Registro N°3281390 se realiza la 

comunicación con la Dirección General de Asuntos Ambientales de Electricidad 

(DGAAE), para incorporar el “Campamento” (componente auxiliar temporal), 

no contemplado en los TdR aprobados. En consecuencia, el 23 de marzo de 

2022, mediante Oficio Nº0191-2022-MINEM/DGAAE, la DGAAE toma 

conocimiento y aprueba la inclusión de dicho componente auxiliar temporal a 

los TdR aprobados. 
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El 20 de enero de 2022, mediante la Carta con Registro Nº 3250818, se presenta 

la Comunicación de inicio de elaboración de la Declaración de Impacto 

Ambiental (DIA) del proyecto “Central Solar Fotovoltaica Sunilo” en 

cumplimiento del Artículo 18.8° del RPAAE. 

En el mes de febrero del año 2022, se desarrolló la etapa de campo, realizando 

una evaluación de los componentes ambientales del área de influencia del 

proyecto, a cargo de un equipo multidisciplinario, mediante registros visuales, 

entrevistas, medición de parámetros ambientales (monitoreo ambiental), entre 

otras actividades. Asimismo, se realizó la evaluación de los componentes 

biológicos, los cuales sirvieron como información primaria empleada en la 

elaboración del capítulo de línea base ambiental. 

Finalmente, el día 17 de mayo de 2022, Fenix sostiene la reunión con la DGAAE-

MINEM para la presentación técnica de la DIA del Proyecto Central Solar 

Fotovoltaica Sunilo, en cumplimiento del Artículo 23° del RPAAE. En el Anexo 1.4 

Cargos, se adjunta el Cargo de Reunión Técnica con el Minem para la 

presentación de la DIA Sunilo. 

1.5 Marco legal 

La DIA del Proyecto Central Solar Fotovoltaico Sunilo se desarrolló considerando 

el marco legal e institucional, en concordancia a lo señalado en el Reglamento 

para la Protección Ambiental en las Actividades Eléctricas aprobado mediante 

D.S. N.º 014-2019-EM; asimismo, consideró el uso de la normativa técnica-legal 

para cada temática ambiental, tal como se indica a continuación. 

Norma jerárquica nacional 

- Constitución Política del Perú, 1993. Art. 2 inciso 22 y Art. 66 al 69. 

Norma relacionada con la preservación del medio ambiente y el desarrollo 

sostenible 

- Ley N.º 28611 “Ley General del Ambiente”, modificada por Decreto 

Legislativo N.º 1055, Art. 1 y 3. 

- Decreto Legislativo N.º 757 “Ley Marco para el Crecimiento de la Inversión 

Privada”, y modificatorias, Art. 50 y 51. 

- Ley N.º 30327 “Ley de Promoción de las Inversiones para el crecimiento 

económico y el desarrollo sostenible”. 

Normas relacionadas con los estudios ambientales 

- Ley N.º 27446 “Ley del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto 

Ambiental”, modificado por Decreto Legislativo N.º 1078, Art. 4. 

- Decreto Supremo N.º 019-2009-MINAM “Reglamento de la Ley del Sistema 

Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental” 
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- Decreto Supremo N.º 054-2013-PCM “Aprueban disposiciones especiales 

para ejecución de procedimientos administrativos”, Art. 4. 

- Ley N.º 29968 “Ley de Creación del Servicio Nacional de Certificación 

Ambiental para las Inversiones Sostenibles (Senace)” 

- Resolución Ministerial N.º 328-2015-MINAM “Aprueban Culminación del 

Proceso de Transferencia de Funciones en Materia de Minería, Hidrocarburos 

y Electricidad del Ministerio a SENACE”. 

Normas de calidad ambiental 

- Decreto Supremo N.º 085-2003-PCM Reglamento de Estándares Nacionales 

de Calidad Ambiental para el Ruido. 

- Decreto Supremo N.º 010-2005-PCM “Aprueban Estándares de Calidad 

Ambiental (ECAs) para Radiaciones No Ionizantes”. 

- Resolución Jefatural R.J. N.º 010-2016-ANA "Protocolo Nacional para el 

Monitoreo de la Calidad de los Recursos Hídricos Superficiales".  

- Decreto Supremo N° 10-2019-MINAM, "Protocolo Nacional de monitoreo de 

la calidad Ambiental del Aire”. 

- Decreto Supremo N.º 003-2017-MINAM Aprueban Estándares de Calidad 

Ambiental (ECA) para Aire y establecen Disposiciones Complementarias. 

- Decreto Supremo N.º 004-2017-MINAM Estándares de Calidad Ambiental 

(ECA) para Agua y establecen Disposiciones Complementarias.  

- Decreto Supremo N.º 011-2017-MINAM Aprueba Estándares de Calidad 

Ambiental (ECA) para Suelo.  

- Resolución Jefatural N.º 056-2018-ANA Clasificación de los Cuerpos de Agua 

Continentales Superficiales.  

- Decreto Supremo N.º 017-2009-AG, Reglamento de Clasificación de Tierras 

por su Capacidad de Uso Mayor".  

Normas del sector electricidad 

- Decreto Ley N.º 25844 “Ley de Concesiones Eléctricas y su Reglamento D.S. 

N.º 009-93-EM” Art. 31. 

- Decreto Supremo N.º 014- 2019-EM "Reglamento para la Protección 

Ambiental en las Actividades Eléctricas" 

- Resolución Ministerial N.º 111-2013-MEM/DEM “Reglamento de Seguridad y 

Salud en el Trabajo de las Actividades Eléctricas” 

- Resolución Directoral N.º 008-97-EM/DGAA “Límites Máximos Permisibles para 

Efluentes Líquidos Producto de las Actividades de Generación, Transmisión y 

Distribución de Energía Eléctrica”. 

- Resolución Ministerial N.º 223-2010-MEM/DM que aprueba los Lineamientos 

para la Participación Ciudadana en las Actividades Eléctricas. 
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Norma de Reactivación de proyectos de inversión pública 

- Decreto Legislativo N.º 1500 que establece medidas especiales para 

reactivar, mejorar y optimizar la ejecución de los proyectos de inversión 

pública, privada y público privada ante el impacto del COVID-19. 

- Resolución Ministerial N.º 108-2020 Aprueban las “Disposiciones para realizar 

el trabajo de campo en la elaboración de la línea base de los instrumentos 

de gestión ambiental”. 
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J. CESAR INGENIEROS & CONSULTORES S.A.C

El Registro Nacional de Consultoras Ambientales es un  registro administrativo, por lo tanto la inscripción y modificación en dicho 
Registro son considerados procedimientos administrativos de aprobación automática, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
32.4 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. Asimismo, considerando que la 
inscripción en el Registro Nacional de Consultoras Ambientales constituye un título habilitante, esta tiene vigencia indeterminada, en 
observancia de lo dispuesto en el artículo 41 de la mencionada norma legal.

Este documento deja constancia de la aprobación automática de la solicitud presentada por: 

20451626303 RAZÓN SOCIAL:

Según se detalla a continuación:

NRO DE RUC:

Al ser la inscripción y modificación en el Registro Nacional de Consultoras Ambientales procedimientos administrativos de aprobación 
automática, están sujetas al proceso de fiscalización posterior, el cual permite al Senace verificar de oficio la autenticidad de las 
declaraciones, documentos, informaciones y traducciones proporcionadas por el administrado. En caso de comprobar fraude o 
falsedad en la declaración, información o en la documentación presentada por el administrado, el Senace considerará no satisfecha la 
exigencia respectiva para todos sus efectos, procediendo a declarar la nulidad del acto administrativo sustentado en dicha 
declaración, información o documento, sin perjuicio de las acciones civiles o penales a que hubiere lugar.

ITEM SUBSECTOR ACTIVIDAD TIPO DE SOLICITUD

1 MINERIA MINERIA MODIFICACIÓN

2 TRANSPORTES TRANSPORTES MODIFICACIÓN

3 ENERGIA HIDROCARBUROS MODIFICACIÓN

4 ENERGIA ELECTRICIDAD MODIFICACIÓN

 EQUIPO PROFESIONAL MULTIDISCIPLINARIO

TIPO DE ACTIVIDAD NOMBRE CARRERA PROFESIONAL

ELECTRICIDAD NELLA ANGELA ARRIETA RODRIGUEZ Antropología

MARIA DEL CARMEN AYLAS HUMAREDA Ingeniería Geográfica       

JESSICA BECERRA FLORES Ingeniería Geográfica       

EDWIN BECERRA GONZALES Biología        

MOISES CASTILLO ALARCON Ingeniería Eléctrica       

JULIO CESAR MINGA Ingeniería Ambiental       

YOLANDA YAFALYN FRANCIA LEON Ingeniería Ambiental       

MARIA DEL PILAR GARCIA EGAS Economía

MARISELA HUAMAN MALDONADO Biología        

ADA MERCEDES HUAMAN ROMERO Sociología        

DARWIN EFRAIN HUAYTA CALISAYA Ingeniería Agrícola       

CESAR AUGUSTO MILLONES VARGAS Ingeniería Ambiental       

ELBER RAUL PUCUHUAYLA BARZOLA Ingeniería Geológica       

MAVI LUZ SUAZO RUJEL Ingeniería Civil       

FERNANDO TAKANO GOSHIMA Biología        

PEDRO CHRISTIAN UIPAN YORI Biología        

POMPEYO TEODORO VASQUEZ GUERRA Ingeniería Química

Fecha: 21/08/2018 03:08:07 Página: 1 de 3
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AMBIENTALES

Nro Trámite: 
RNC-00134-2018

Fecha de Modificación
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TIPO DE ACTIVIDAD NOMBRE CARRERA PROFESIONAL

HIDROCARBUROS NELLA ANGELA ARRIETA RODRIGUEZ Antropología

MARIA DEL CARMEN AYLAS HUMAREDA Ingeniería Geográfica       

JESSICA BECERRA FLORES Ingeniería Geográfica       

EDWIN BECERRA GONZALES Biología        

JULIO CESAR MINGA Ingeniería Ambiental       

YOLANDA YAFALYN FRANCIA LEON Ingeniería Ambiental       

MARIA DEL PILAR GARCIA EGAS Economía

MARISELA HUAMAN MALDONADO Biología        

ADA MERCEDES HUAMAN ROMERO Sociología        

DARWIN EFRAIN HUAYTA CALISAYA Ingeniería Agrícola       

CESAR AUGUSTO MILLONES VARGAS Ingeniería Ambiental       

ELBER RAUL PUCUHUAYLA BARZOLA Ingeniería Geológica       

MAVI LUZ SUAZO RUJEL Ingeniería Civil       

FERNANDO TAKANO GOSHIMA Biología        

PEDRO CHRISTIAN UIPAN YORI Biología        

POMPEYO TEODORO VASQUEZ GUERRA Ingeniería Química

MINERIA NELLA ANGELA ARRIETA RODRIGUEZ Antropología

MARIA DEL CARMEN AYLAS HUMAREDA Ingeniería Geográfica       

JESSICA BECERRA FLORES Ingeniería Geográfica       

EDWIN BECERRA GONZALES Biología        

JULIO CESAR MINGA Ingeniería Ambiental       

YOLANDA YAFALYN FRANCIA LEON Ingeniería Ambiental       

PERCY MIGUEL GALLARDO CERNA Ingeniería Civil       

MARIA DEL PILAR GARCIA EGAS Economía

MARISELA HUAMAN MALDONADO Biología        

ADA MERCEDES HUAMAN ROMERO Sociología        

DARWIN EFRAIN HUAYTA CALISAYA Ingeniería Agrícola       

CESAR AUGUSTO MILLONES VARGAS Ingeniería Ambiental       

ELBER RAUL PUCUHUAYLA BARZOLA Ingeniería Geológica       

LILIANA REDONDEZ ROQUE Ingeniería de Alimentos

MAVI LUZ SUAZO RUJEL Ingeniería Civil       

FERNANDO TAKANO GOSHIMA Biología        

PEDRO CHRISTIAN UIPAN YORI Biología        

JULIAN VARGAS WARTON Ingeniería de Minas      

POMPEYO TEODORO VASQUEZ GUERRA Ingeniería Química

TRANSPORTES CARLOS ALVARADO VILCHEZ Ingeniería Civil       

NELLA ANGELA ARRIETA RODRIGUEZ Antropología

JESSICA BECERRA FLORES Ingeniería Geográfica       

EDWIN BECERRA GONZALES Biología        

Fecha: 21/08/2018 03:08:07 Página: 2 de 3

REGISTRO NACIONAL DE CONSULTORAS 
AMBIENTALES

Nro Trámite: 
RNC-00134-2018

Fecha de Modificación
13/08/2018
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TIPO DE ACTIVIDAD NOMBRE CARRERA PROFESIONAL

TRANSPORTES JULIO CESAR MINGA Ingeniería Ambiental       

YOLANDA YAFALYN FRANCIA LEON Ingeniería Ambiental       

MARISELA HUAMAN MALDONADO Biología        

ADA MERCEDES HUAMAN ROMERO Sociología        

DARWIN EFRAIN HUAYTA CALISAYA Ingeniería Agrícola       

DARWIN EFRAIN HUAYTA CALISAYA Ingeniería Agrícola       

CESAR AUGUSTO MILLONES VARGAS Ingeniería Ambiental       

AURA VICTORIA PORTOCARRERO OSORIO Ingeniería Geológica       

ELBER RAUL PUCUHUAYLA BARZOLA Ingeniería Geológica       

FERNANDO TAKANO GOSHIMA Biología        

LIZBETH GREGORIA URETA CARHUAMACA Ingeniería Económica

Fecha: 21/08/2018 03:08:07 Página: 3 de 3
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ANEXO 1.4 
Cargos 
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“Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres” 

“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional”  
 
 

Reunión en cumplimiento del artículo 23 del RPAAE 
 
El día 17 de mayo de 2022, se llevó a cabo la exposición técnica de la Declaración de Impacto Ambiental (DIA) 
del Proyecto “Central Solar Fotovoltaica SUNILO”, de titularidad Fenix Power Peru S.A., realizada de manera 
virtual, en cumplimiento a lo señalado en el artículo 231 del Reglamento para la Protección Ambiental en las 
Actividades Eléctricas (RPAAE) aprobado mediante Decreto Supremo N° 014-2019-EM. A dicha exposición 
asistieron por parte del Titular: 
 

Nº Nombre y Apellido Titular y Consultora 

1 Xavier Ramos JCI Ingeniería y Servicios Ambientales S.A.C 

2 Joselyn Sandoval JCI Ingeniería y Servicios Ambientales S.A.C 

3 David Acuña JCI Ingeniería y Servicios Ambientales S.A.C 

4 Edwin Lozada JCI Ingeniería y Servicios Ambientales S.A.C 

5 Christian Izarra JCI Ingeniería y Servicios Ambientales S.A.C 

6 Marisela Huamán JCI Ingeniería y Servicios Ambientales S.A.C 

7 Yisela Quispe JCI Ingeniería y Servicios Ambientales S.A.C 

8 Lizbeth Ureta JCI Ingeniería y Servicios Ambientales S.A.C 

9 Jimena Espinal JCI Ingeniería y Servicios Ambientales S.A.C 

10 Giovanni Cayao JCI Ingeniería y Servicios Ambientales S.A.C 

11 Ivan Quiroz FENIX POWER PERU S.A. 

12 Yolanda Francia FENIX POWER PERU S.A. 

13 Alvaro Gomez FENIX POWER PERU S.A. 

14 Willy Estrada FENIX POWER PERU S.A. 

 
Y por parte de la Dirección General de Asuntos Ambientales de Electricidad: 
 

Nº Nombre y Apellido Cargo 

1 Carmen Serrano Casimiro Evaluador Ambiental 

2 Renato Hurtado de Mendoza Evaluador Ambiental 

3 Eduardo M. Villalobos Porras  Evaluador Ambiental 

4 Luis A. Alegre Rodriguez Evaluador Ambiental 

  
Por lo que, la exposición técnica de la Declaración de Impacto Ambiental (DIA) del Proyecto “Central Solar 
Fotovoltaica Sunilo”, realizada por la empresa Fenix Power Peru S.A., ha cumplido con lo indicado en el artículo 
23 del RPAAE. 
 
Atentamente, 
 
Dirección General de Asuntos Ambientales de Electricidad 

                                                           
1  Artículo 23.- Exposición técnica de los Estudios Ambientales e Instrumentos de Gestión Ambiental complementarios  

“En forma previa a la presentación de la solicitud de evaluación de los Estudios Ambientales e Instrumentos de Gestión Ambiental 
complementarios regulados en el presente Capítulo o su modificación, el Titular debe solicitar una reunión con la Autoridad Ambiental 
Competente, con el fin de realizar una exposición de dichos instrumentos. De ser el caso, la Autoridad Ambiental Competente puede 
invitar a las entidades que intervendrán en el procedimiento de evaluación.”  (subrayado y negrita agregada) 

00060




